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ACUERDO

VILLAHERMOSA TABASCO, A 03 DE JULIO DE 2009.

El SUSCRITO LICENCIADO ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ,

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE lA JUDICATURA DEL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN CUMPLIMIENTO DE

LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE El ARTíCULO 51
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FRACCIONES 1, 111Y V DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE TABASCO:

HACE CONSTAR:

Que en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro de junio

el año dos mil nueve, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder
, ,

dicial del Estado de Tabasco, en ejercicio de las atribuciones que le

; e nceden los artículos 3 párrafo in, 44 Y 47 fracciones 111y XIV de la Ley

gánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, emitió el acuerdo A

iqulente:

"ACUERDO DEL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
1

____ N_Ú_M_"_E_R_O_O_4_/2_0_09 1 ¡ ¡~ .

e o N S ID ER A N O o

1.-En términos de lo dispuesto por los artículos 55, primero y último párrafos de la

Constitución Política del Estado y 44, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, se deposita el ejercicio de,este poder público en un Tribunal Superior de

Justicia, un Consejo de la Judicatura, en Juzgados de Primera Instancia, en

Juzgados de Paz y en Juzgados para Adolescentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

11.-De conformidad con el artículo 55 Bis, párrafo quinto, de ,la Constitución

Política del Estado y 47, fracción 11I,de la Ley Orgánica del Poder Judicial, este



4 DE JUUO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 3

í.>
Poder tiene plena autonomía para el ejercicio de sus funciones y atribuciones; y

así también, para expedir acuerdos generales para sus funciones administrativas.-

m.- Que de conformidad con el artículo 51, fracción XIII, del Reglamento Interior

del Consejo de la Judicatura, la Comisión de Administración dentro del ámbito de

su competencia, puede tomar medidas en cuanto a Recursos Humanos y

Materiales, para eficientar la prestación del servicio público, agilizar el trámite de

los asuntos que se llevan en los juzgados, cuando en éstos exista evidente carga

de trabajo, como en el caso, el Juzgado de Ejecución de Justicia Penal

Especializada para Adolescentes, tomándose en cuenta el estudio realizado por la

Dirección de Contraloría, en cuanto efectuó un comparativo de las notificaciones

hechas en ese Juzgado, en relación con las de otros Juzgados que tienen mayor

carga de esa naturaleza, durante el año 2008, que son: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFICACIONES EN ·EL ANO 2008
JUZGADOS PENALES NOTIFICACIONES . ACTUARIOS NOTIFICACIONES

ADSCRITOS POR ACTURIO
.juzgado de Ejecución de

Justicia Especializada para
Adolescentes 18,865 1 .18,865
Huimanguillo 2° 8,804 1 8,804

, Paraíso Penal 7,672 1 7,672
- Cunduacán Penal 14,894 2 7,447
l Centro 5° Penal 14;136 2 7,068
l Ciudad Pemex Penal 6,463 1 6,463
i Balancán 5,983 1 5,963

Hutmanqulllo 1° Penal 5,924 1 5,924
Nacaiuca Penal 11,661 2 5,831
Tenoslque Penal 5,328 1 5328

. t.1·
Corno puede advertirse, el Juzgado de Ejecución de Justicia Penal Especializada ..

para Adolescentes, ocupa la primera posición en notificaciones practicadas

durante el año 2008, aunado a ésto, solo. cuenta con yna plazade Actuario
- ,----_. - -_ .. -- -

Judicial. - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - -

La Actuaría Judicial del Juzgado de Ejecución de Justicia Penal Especializada

para Adolescentes, durante el año 2008, realizó 10,061 notificaciones más, que

las efectuadas por el Actuario Judicial del Juzgado Segundo Penal del Distrito

Judicial de Huimanguillo, que practicó 8,804 notificaciones, y es quien ocupa la

d
.. ,

segun a poslclon. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Atento a lo .anterior y contándose con suficiencia presupuestal para ello,el
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Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco,

emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDO

ÚNICO.- Se crea 1 (una) plaza de Actuario Judicial para el Juzgado de Ejecución

de Justicia Penal Especializada para Adolescentes. - - - - - - - - - - - - - '- - - - - -

TRANSITORIOS I
----'

PRIMERO.- El Presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. - - - - - -

SEGUNDO.- La Comisión de Carrera Judicial y Capacitación, de acuerdo a la

bolsa de trabajo que tiene en control, hará la propuesta de personal en la
, ' I

cáteqoria pe Actuario, para que ocupe la plaza de nueva creación. - - - - - - - - - - - -

Tt=RCERO.- Publíquese este, Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de,
Tabasco y en el Boletín Judicial"> ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i l
, - - - Ac(o seguido, él S~creta~o General del Consejo somete a la Consideración

I
drl Pleno el Proyecto de Acuerdo anterior, y, previas las deliberaciones

correspondientes, es aprobado en sus términos por unanimidad, y se le instruye

gestione la publicación ordenapa y verifique su ejecución.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL LICENCIADO ANDRÉS .MAD.RIGAl... SÁN.CtiEZ, SECRETARIO'

GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDIciÁL" -o,,

DEL ESTADO DE TABASCO.

CERTIFICA:

QUE ESTE ACUERDO FUE EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA
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DÉCIMA SEGUNDA SESiÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICUATRO DE

JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

, SEÑORES CONSEJEROS, LICENCIADOS, ROOOLFO CAMPOS MONTEJO,

MARIO OíAZ LÓPEZ, LETICIA CAMACHO ARIAS, JOEL ANTONIO ROMÁN

ACOSTA, LORENZO GUZMÁN VIDAL y FRANCISCO ENRIQUE BARTILOTTI

CAHERO, ANTE EL SE<JRETARIO GENERAL DEL CONSEJO, LICENCIADO

ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ.- AL MARGEN Y AL CALCE SIETE FIRMAS

ILEGIBLES.- LO QUE CERTIFICO A LOS TRES DíAS DEL MES DE JULIO DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO, PARA TODOS SUS EFECTOS LEGALES.- - - DOY FE.-

f

,
¡ '.t~ .

- ,
I

j
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No. 25220. ACUERDO/SCe/ORlAGH/001/2009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASyO

~-

lEPe.. .

CONSEJO ESTATAL
SCE/ORlAGH/001/2009

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICiPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISiÓN
DE DENUNCIAS Y QUEJAS DE ADOPTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES,' DENTRO"
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL
NÚMERO DE EXPEDIENTE SCE/ORJAGH/001/2009.

ANTECEDENTES

l.- Con fecha v~intisiete de junio del presente ano se recibió en la o;q~a 'Jfpartes del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el escrito, esa misma ..~
fecha, signado por el ciudadano Alfredo.'González Hernández, por elq denunció
violaciones a I~ normatividad electoral cometidas por el ciudadano HuJÍn D~

Santos Bertruy, consistentes en actos anticipados de precampana;' OdE);,' ~~-2Q. ~
promoción ind~bidade ima.gen.' ' \JI -i2~ o~

, ~o, o~

11.-.En atención al escrito,referido en el párrafo que antecede, con fec~{7,'ei , .'; ':..) ~.
de junio del ~resent7 ano, el Maestro Armando Xavier Ma.'do~ad \~~~osta,' ~n .~u\>-
carácter de S~cretano Ejeclitiv9 del Consejo Estatal de dicho o.rg .~~9 ,p,:,bll~x;?
autónomo, dictó un acuerdo, cuyo contenido es el siguiente: ~?:;~., \

¡..

PROCEDIMIENtO SANCIONADOR ORDINARIO
'EXPEDIENTE:.SCEIORlAGHIOO112OO9 :
'ACTOR. C. ALFREDO. GÓNZA/,.EZ HERNANDEZ
DENUNCIADO: C. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY

Villaherrnosa, Tabasco a 28 de junio de 2009.

V/STp, el escrito de fecha veintisiete ,dejunio delalJoque transcurre, constante de tres
fojas. (Jtiles,¡signado por, el, C. ALFREDO GÓNZALEZ HERNANDEZ, ssl como sus an~xos
consistentes en doce fi.¡aclonesfotográficas; recibido en la ofic/alla de partes del Instituto

.Electoral y /:teParticipación Ciudadana de Tabasco a lasdieciochó horas con cuarenta y un
minutos de :/a misma data; a través del cual se denuncian h~chos en, contra del ciudadano
HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, que "Infrlngen las disposiciones legales" ae
la Ley Electoral del Estado de Tabasco as/ como la contratación de espacios tanto en radio
como en televisión para .IISU promoción personal", lo que en concepto del denunciante
constituyen t"...actos anticipados de precampaffa y campa". electoral de esta entidad,
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toda vez que sin haberse InIcIado el plazo que la ley se/fa/a, dicha persona desde hace
aproxlmadamentf1,doS o tres meses antes, ha comenzado a promocionarse entre la
cludadan/~ encubriendo su verdadera Intención electoral, con diversos y múltiples
espectacufaresen toda la ciudad de Vlllahermosa Tabasco ••• ".

AtentO a lo· anterior, se tiene por recibido el escrito referido, mismo que se reproduce
fntegramenl.e como si se Insertara a la letra. Haciéndole saber al denunciante que en tanto no
se practiquén las diligencias que forman parte de la Investigación de ley, resulta imposible a
esta autori~ad electoral determinar si los hechos motivo de denuncia constituyen actos
anticipados! de precampalfa o- campalfa; por lo que a fin de determinar lo. anterior y con
fundamen#J en lo dispuesto por el artfculo 139, fracci6n XXX y 330, ptJrrafo octavo,
fracciones Ji ."; 11IY IV de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asf como por fos diversos
16, apartad¡, primero, Inciso a), b), d) Y 29, apartado primero, del Reglamento del Instituto
Electoral y ~e Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de [)enuncias y Quejas~est
Secretat1a/Ejecutlva ACUERDA: . /~.;. . ~/

t. se forma y radica el expediente respectivo con el escrito y anexos recIbidos,
aslgnándosele el número asentado en el rubro del presente provefdo.

11.En vista de que el escrito en cuesti6n cumple con los requisitos previstos en el artfculo
330, párra;o segundo, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y 26, apartado primero, del
Reglamento del fnstltuto Electoral y de Particlpacl6n Ciudadana de Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas, S(I reconoce la personerla del CIUDADANO ALFREDO GÓNZALEZ
HERNANDEZ, teniéndose por presentada la denuncia que Interpone.

111.En virtud del punto que antecede, conforme con /o dispuesto por el párrafo noveno del
precitado artfculo 330 de la ley comicial y 29, apartado ·primero, del Reglamento dél Instituto
Electoral.y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas;
atendiendo en primer término a que de lo estatuido por el artIculo 202, párrafo segundo, fracción
VI, Inciso b) de la ley sustantiva en comento, se deriva que el periodo de precampalfas inicia
dentro de la primera semana del mes de julio de la presente anualidad, y en razón de· ello, los
hechos denunciados son susceptibles de repercutir gravemente en los procesos Internos eJ.e los
Institutos poIfticos contendientes en el proceso electoral ordinario 2009 donde los ciudadanos
tabasquelJos elegiremos a los Diputados de la LX Legislatura al Honorable Corig del Estado
Ubre y Soberano de TabascO, asf como a los 17 Ayuntamientos que Integra geograffa
elec.toial local, y en esa medida causar dalfos irreparables de la referidas contien ; y al no
advertirse la actualización de causa de Improcedencia o sobreseimiento alguna; SE 'HE POR
ADMmDO escrito de denuncia de hechos en contra del ciudadano HUMBERTO
SANTOS BERTRUY, que "Infringen las disposiciones legales" de la Ley
Estado de Tabasco,asf como la contrataci6n de espacios tanto· en radio com ..
para "su promoción personal", lo que en concepto del denunciante const' . .
anticipados de precampa/fa· y campa/fa electoral de esta entidad, to ..;._
haberse InicIado el .plazo que la ley se/fal{l, dicha person tPf'sc
aproximadamente dos o tres m.esesantes, ha comenzado a promoc IfSrs

. cludadanfa, encubriendo su verdadera Intenc~ne/ectortll;con -e/lve 'y
espectaculares en toda la ciudad de Vlllahermosa Tabasco ... ". J!•..

,. .<:-,""A .
.~"'~.

IV. Téngase como domlcHio para o(r ~reciblr toda clase de notificaciones po ... 1~

denunciante, los estrados del Instituto Electoral yde Participaci6n Ciudadana de Tabasco.

V. Atento a los puntos previos, conexo a lo enmarcado por el arábigo 333, párrafo primero,
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, es! como los numerales 48 y 49 del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación CiUdad.ana de Tabasco; esta secretaria Ejecutiva determina
INICIAR LA INVEST1GACI~ para el conocimiento cierto de los hechos denunciados, a
cuyo efecto ordena practicar lo siguiente:

a) Atinente a los hechoS número uno y dos del escrito de denuncia, mediante oficio que se
dirija al Uc. Jorge Javier Priego SoIfs Notario Público Número dos de esta Demarcación Notarial,

,

j
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cuyo domicl7io se encuentra ubicado en la calle MelchÓf Ocampo número 113, de la colonia
Centro de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. se solicita se sirva acampanar al secretario
Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana y funcionarios del mismo, a la
práctica de la fe de hechos, inherente a la existencia ,de los instrumentos propagandlsticos a que
se alude en el escrito de denuncia lIneas arriba mencionado. La que tendrá lugar a partir de las
trece horas del dla veintinueve del mes de junio del presente eño. .en las avenidas Universidad
(frente a la UJA T), Gregorio Mendóza (frente al recreativo) y Ruiz Cortinez (frente al Museo de la
Venta), del Municipio de Centro, TabasCo; asl como las carreteras Villahermosa- Teapa (frente al
establecimiento comerr;ial denominado -city club') y Cárdenas-Vil/ahermosa (en la Rancherla
Anacleto. Canabal), y en su caso todas aquellas avenidas y calles de las cuales se advierta la
cofocaci6n de dicha publicidad.

Lo antediCho con el objeto de impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o
vestigios, yen general para evitar que se.dificulte la investigaci6n que se inicia.

b) Con fundamento en el artIculo 333, párrafO cuarto, de la Ley Electoral del Estado de
Taba.seo, asl como en lo dispuesto por el diverso .52 del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participaci6n'Ciudadana de Tebescoen Materia de Denuncias y Quejas, y relativo alo narrado
en los hechos uno y dos del escrito primigenio de denuncIa; se solicita mediante oficio qiJe sea
girado al H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, que dentro del término de veinticuatro horas
siguientes a partir de la recepci6n dei mismo, rinda un Informe detallado respecto de si existe

ui amiento carretero urbano de las calles avenidas del munici io de centro Taba
sobre el cual se encuentre colocada propaganda en la que se promocione el -despacho de
abogados" asl como la imagen y el nombre del C. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY; y
de ser est, ~obre cuantas y cuáles de dichas calles vio avenidas se halla fijada la propaganda
.referida; as," como los Quntos O equipamiento carretero y urbano especificas en donde obra la
90locaci6n de referencia.'

Asimismo, d.lgase/e a la autoridad en comento, que de existir la informaci6n solicitada, se
¡"forme .en' relaci6n a los términos en. que fueron concedidos los espacios flsicos del
Ayuntamiento de Centro, Tabasco,' a efecto de la colocación de la propaganda supra
lf7encionflda. Para dicho efecto, de s~r el caso, deberá indicar la materia del cOntrato mediante el
que se l1aya hecho la~aliJdt:Ja conttesi6n, refiriendo a las personas ffsicas o jurldicas que lo
hubiesen celebrado, asl como las bases y clausulas que rijan al mismo, y en su caso, remita
copia de la licencia, permiso o autoritaci6n que haya concedido para dicho efecto. ,

:y,;•.~.•, .

. En igual forma, se solicita se informe a esta autoridad, las'caracterlstlcas que presenta la
propaganda: en comento; tales como medidas, contenido, etcétera; especffícando en ello, fas
imágenes, frases o palabras que inc/fya tal material.

Finalmente se apereibe a la autoridad de mérito que de no propore ar en el término
de las veinticuatro horas, la informaci6n que se le ha solicitado, seproced
dispuesto eh el artIculo 323 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. y
apartado cuarto y 52 apartado segundo, ..del Reglamento del Instituto.
P~rticipaci6h Ciudadana de Tabasco en:Materiai:J~ º~iÚ¡n9iª$.1__Qt!~lá;,"(}" ",
enmarcado por el artIculo 289 del C6digo Penal de/Estado de TabásCó; Ha .
informaci6n que se rinda se hará ante la autoridad electoral. t~

!::o
e) Con fundamento en el artIculo 333, párrafo cuarto, de la Ley ¡"'oral

Tabasco, as! como en lo dispuesto por el diverso 52 del Reglamento del . "tuto
Participaci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, y ~atiVi •
en los hechós número uno y dos narrados en el escrito inicial de denuncia; s~~ Ita medi
oficio que s~a girado a la Direcci6n General de Seguridad Pública y Tránsit',. ..'
Tabasco (OGSPT), que dentro del término de veinticuatro horas siguientes a pa .r. la
recepci6n dél mismo, rinda un Informe detallado respecto de si existe equipamiento carretero v
urbano de las calles y avenidas del municipio de Centro, TabaSco. sobre el cual se encuentre
colocada própaganda en la guese promocione el-despacho de abogados",asf como la imagen ~
y el nombrej del C. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY; y de ser as!, sobre cuantas v
cuáles de dichas calles ylo avenidas se encuentra la CQlocaci6n de la propaganda referida: es!
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como los puhtos o equipamiento carretero y urbano especifico en donde obra la colocaci(m de la
propaganda :citada.

De existir el material propagandlstico aludido, se pide a la autoridad en clla que en el
informe requerido detalle las caracterfsticas que presenta; tales como medidas, contenido, etc.,
especificando en ello, las imágenes, frases o palabras que incluya tal material.

Aunado a lo anterior, se reqlJiere a la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito
del Estado de Tabasco (DGyPT), que en el informe solicitado, haga del conocimiento cuál es el
flujo vehicular que registran diariamente las avenidas UniVersidad, Gregorio Mendoza. y Ruiz
Cortinez, del Municipio de centro, Tabasco; asl como las carreteras Villahermosa- Teapa y
~rdenas- VNlahermosa. y en su caso el flujo de aquellas avenidas y calles donde se encuentre
colocada la publicidad denunciada.

Finalmente se apercibe' a la autoridad de mérito que de no proporcionar en el término
de las veinticuatro horas, la información que se le ha solicitado, se procederá conforme a lo
dispuesto en el artlcu,lo 323 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y los diversos 12,
apartado csetto y 52 apartado segundo, del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, debiendo observar /o
enmarcado por el artfculo 289 del Código Penal del Estado de Tabasco, habida cuenta de que la
información que se rinda se hará ante la autoridad electoral.

. d) En. relación 8 los hechos uno y dos ya mencionados, con fundamento en lo dispuesto
en el artIculo 333, párrafos segundo y quinto, de la Ley Electoral del Estado de Tebesco, y en el
nume'!3' 53 del Reglamento del Instituto Electoral y de participación Ciudadana de Tabasco en
Matena de IJ?enunclas y Quejas, S8 solIcita mediante oficio que se les haga /legar .a/, o a 10S"/
Vocales EjeCtJtivos de las Juntas Electorales Distrita/es CENTRO NORrE, SUR, ORIENp! Y.
PONIENTE; en cuya demarcación iemtorial se ubiquen las aVenidas Universidad (frente a la
WA 7J, Gregorio Mendoza (frente al recrektivo) y Rui! Cortinez (frente al Museo de la Venta), del
Municipio de centre 'Tabasco; asl como las 'carreteras Villahermosa-Teapa (frente al
establecimifinto comen:» denominado H~ityclub") y Cárdenas-Villahermosa (en la Rancherla
Anacleto Canabal) y en so caso todas y C:adauna de las avenidas y calles donde esté colocada
dicha publicidad; a efee!?) de que 10sVoc<iles en mención se avoquen a realizf1r, dentro del plazo
improrrogab(e de veintieolJtro horas contadas 8 partir de la ~PCk:tI del o~cio que dirija esta
Secretaria Ejecutiva, /al! diligencias de inspección ocular conducentes, con ~I fin de verificar la
existencia de los especmculares denunciados en los puntos' de las calles y avfmidas a que se ha
hecho referencia. Lo m'lterior, para imP,edir que se.pierdan, "destruyan o alteren huellas o
vestigios, y en general pera evitar que se:dificulte la investigación. Diligencia de la cual se habrá
de levantar $1 acta resp6Cfive y que en forma inmediata deberá remitirse a está autoridad.

. . . j 1
Se apercibe a los Vocales en referencia, observen lo enmarcado por el artIculo 289 del

Código Penal del Estado ce Tabasco, habida cuenta de que la información qlJe se rinda se hará
ante la autondad electoml

e) En función de lo expuesto por sI denunciante en el arábigo tercero
" hechos de su eScrito inicial. y ron fundamento:en'o-dispuesto~r·eJ·artlcu~

segundo de la Ley Electoral del estado de Tabasco, asl como por lo establecido en
del Reglamento del Instftuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en
Denuncias y Quejas; se $ollclta, mediante oficio que se le haga llegar al titular del D
de Comunideción Social del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
efecto de que dentro del término de veinticuatro nores después de haber recib' ~I
función de los monfforeo, practicados en las transmisiones y publicacione$ "'"
medios de comunícaci6nsocial, partiendo de la fecha en que se iniciaron ta b ~ . , Q
hasta el dfa. previo a la recepción del oficio girado por esta Secretarfa Ej " iva; ~
Informe detallado, acercs de todas y cada una de las inserciones, spots, ~romo • .• ~
mensajes, 9,.nlos que se haya transmitido publicidad relativa al Hdespacho de~bg. " ~'f'

C. HUMBERTODE l,.OS SANTOS BERTRUY, o bien en los que se perclU«~I~moci6~C};' ~
personal del mismo. • ~~~.' ARIA t;J
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Tal diligencia debern practicarse considerando de manera particular los monitoreos que
se hayan efectuado en canal de televisión de cobertura local siete, "ANTENA AZTECA S.A. de
C. V." Y canal nueve "TELE EMISORAS DEL SURESTE S.A. de ,C.V" atendiendo al horario
comprendido de las quince horas con treinta minutos, a las veinticuatro horas de cada ate, tal
como lo refiere el denunciante,

Dentro del oficio que sea girado a dicho departamento,sollcltese a su vez el material
que haya resultado de lo acordado por esta Secretaria Ejecutiva mediante proveIdo de fecha
veintidós de:}unio del presente eño, a través del cual se le solicita practicar las diligencias de
verificación y monitoreo de notas periodlsticas, colocación de propaganda en el equipamiento
carretero y 'urbano, asl Como la difusión de mensajes en reato- y televisión qu~ tiendan a
difundir la imagen de cualquier ciudadano susceptible de constituir actos anticipados de
precampa"s, o cempeñe, a la luz de lo dispuesto por el artIculo '7, apartado primero, inciso a),
fracciones 1. y. 1/, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco en :Materia de Denuncias y Quejas.

f) con fundamento en el artfculo 333, párrafo cuarto, de la Ley Bectoral del estado de
Tabasco, asl como por el artIculo 52, apartado primero, del reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, y relativo a lo expuesto
en el hecho inúmero cuatro narrado en el escrito inicial de denuncia; se solicita mediante oficio
que sea gi~do a quien represente los intereses del canal de televisión de cobertura local siete,
"ANTENA AZTECA S.A. de C. V.", en el Estado de Tabasco, que dentro del término de
veinticuatro poras siguientes a la recepción del mismo, rinda un informe detallado respecto de
si en el hora'rio comprendido de las quince horas treinta minutos a las veinticuatro horas, se han
transmitido mensajes televisivos en los que s.e difunda la imagen del C. HUMBERTO DE LOS
SANTOS BI!RTRUY, o de su "despacho de abogados". De ser afirmativo el punto que antecede,
se informe en qué términos fue contratado dicho tiempo, incluyendo lo,¡ costos, pautado de
transmisión, lecha de inicio y conclusión de la difusión de los citados memhjes.: y de ser el caso,
anexe copia: del contrato celebrado para dicho efecto, precisando la forma de pago, y de, haber
sido cubierta mediante cheque, remita copia del mismo. '

Finalmente se apercibe al ente requerido a que observe lo enmarcado bor el artIculo 289
del Código Penal del Estado de Tabasco, habida cuenta de que la informacióil que se rinda se
harn ante la eutottdea electoral. " r .,

g) Con fundamento en el articulo 333, párrafo cuarto, de la Ley Electoral del estado de
Tabasco, asf como por el artfcula 52, apartado primero, del reglamento del Jnstit¡Jto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en 'Materia de Denuncias y Quejas, y relativo a lo expuesto
en el hechoinúmero cuatro narrado en el escrito inicial de denuncia; se solicita mediante oficio
que sea girado a quien represente los intereses del canal nueve -"TELE EMISORAS DEL
SURESTE S.A. de C.V.;en el Estado de Tabasco, que dentro del. término de veinticuatro horas
siguientes a: la recepción del mismo, rinda un Informe detallado respecto de si en el horario
comprendidQ de las quince horas treinta minutos a las veinticuatro horas, se han transmitido
mensajes t8Jevlslvos en los que se difunda la imagen del C. HUMBERTO DE LOS SANTOS
BERTRUY,o de su "despacho de abogados". De ser afirmativo el ¡junto que antecede, se

~~':'':¡si~~,:¡:t,,¡~r:rf~:'~~:JZ~S~~-~~Wusf:'W:íoln~iárJ:~:%:af//~~e~a:/:1~a:~ -; .
anexe copia: del contrato celebrado para dicho efecto, precisando la forma de go, y de haber
sido cubierto mediante cheque, remita copia del mismo.

Finalmente se apercibe al ente requerido a que observe lo enmarcado por artfculo 289
del Código Penal del Estado de Tabasco, habida cuenta de que la información
harn ante la autoridad electoral. ~' '::O~," ~ _ ~ .¡l!')~

'Q'-;j ·"f&., ~
h) Con fundamento en el artfculo 333, párrafo cuarto, de la Ley EJ ., . . e a. df!<s¿~~ '

Tabasco, asf como por el artIculo 52, apartado primero, del reglamento del I ; Iu& ,,'tD t,
Participaci6ri Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, y ~'ivo ~i !
en el hecho nOmero cuatro narrado en el escrito inicial de denuncia; se sollO(ta me ..¡;
que sean girados a quienes representen los intereses de todas y cada una cJ~.!a~

"

¡•

j
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radio de cobertura local en el Estado de Tabasco, a efecto de que dent~~~~términq.
veinticuatro horas siguientes a la recepción del mismo, rindan un Informe detalla ...~~. :.:' ,
si en el hor8rio COmprendido de las quince horas treinta minutos a las veinticuatro ha, an
transmitido mensajes radiofónicos en los que se difunda al C. HUMBERTO DE LOS SANTOS
BERTRUY, o a su "despacho de abogados". De ser afirmativo el punto que anteCede, se informe
en qué témuno« fue cOntratado dicho tiempo, incluyendo los costos, pautado de transmisión, ~
fecha de inicio y conclusión de la difusión de los citados mensajes. Y de ser el caso, anexe copia
del contrato celebrado para dicho efecto, precisando la forma de pago, y de haber sido cubierto
mediante cheque, remita copia del mismo.

Finalmente se apercibe a los entes requeridos a que observen lo enmarcado por el
artfculo 289 del Cód.ígo Penal del Estado de Tabasco, habida cuenta de que la información que
se rinda se hará ante la autoridad electoral. ..

Q Con fundamento en el artfculo 333, párrafo cuarto, de' la Ley Electoral del Estado de
Tabasco, as' como por el artfculo 52, apartado primero, del Reglamento del InStituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y QUf'jas, se solicita mediante
oficio que Sf1a girado a /a Rectora de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, que dentro
del término de veinticuatro horas siguientes a la recepción del mismo, designe DOS expertos en
CIENCIAS dE LA COMUNICACiÓN Y DOS en CONTABILIDAD, a efecto de que en auxilio de
esta autoridád electoral para la mejor consecución de los fines inherentes a la función electoral,
tales como derteza, legalidad, Independencia, Imparcialidad y objetividad; rendidos los Informes y
practicadas 'las cjlllgenclas contenidas en los Incisos que preceden; dictaminen sobre los
espectaculares en los que se promociona el denunciado a través de su "despacho de
abogados",. :que en fotograffa obran agregados al expediente, tanto los aportados por el
denunciante como las recabadas, en su caso, en .el procedimiento de Investigación de esta
Institución; pues bajo la. técnica y especialidad que aconsejan las Ciencias de la
Comunlcaci~n de las que son expertos, dictaminarán: a).- Las diversas clases de mansaje
que se derivan de los espectaculares analizados; b).- Precisarán el mensaje principal que
adviertan; C).- Sena/arán el mensaje paralelo que se aprecie; d).- Indicarán el mensaje
subliminal que encierra en su caso; e).- Precisaran el Impacto que ocasiona en el destinatario,
fas diversas: clases de mensaje que encuentren inmersos en de los citados espectaculares;
f).- Indlcarár las conclusiones a las que arriben sobre el contenido de "los mensajes,
plasmados en los diversos espectaculares asf como el método y la técnica empleados para el .>

desarrollo de sus estudios. " ./

En lo tocente a la materia contable, bajo la técnica y especialidad que aconsejan el área
en que S011 ,expertos dictaminen sobre los espectaculares que. en fotograffa obran agregados
aleJipedlente, tanto los aportados por el denunciante como los recabados, en su caso, en el
procedimiento de Investigación' de esta ínstituclón; asf como en los mensajes televisivos y
radiofónicos que hayan sido transmitidos.

Tal dictamen deberá versar en los puntos consistentes en, a) los costos que genera la
propaganda:coIocada en el equipamiento urbano del Municipio de Centro Tabasco, atendiendo al
material con.que se fabrica, asf como sus dimensione~ y dontfJn;go,~·brlos co~· que genera la
elaboración; de los materiales de ~/os mensajes· telévisivos y' radiofónicos transmitidos; -c) los
costos que ¡genera la transmisión de dichos mensajes, tanto televisivos como radiofónicos,
atendiendo ti los horarios de transmisión asf cómo a la duración de las unidades de mensaje; d)
Indicarán las conclusiones a las que arriben soor« los costos que implique la difusión de la
propaganda; difundida, asf como e/método y la técnica empleados para el desarrollo de sus
.estudios.

VI. En función de lo asentado y conforme a lo estatuido por los nume
primero, de; la Ley Electoral del Estado de Tabasco; y el diverso 31, aparta
Reglamento: del Instituto Electoral yde Participación Ciudadana de Tabasco
Denuncias y Quejas, empfScese al denunciado para que en un plazo improf1'"O:Q
dlas conteste respecto a las imputaciones que se le formulan; coménaoseie
copia de la :denuncia,· asl como de las pruebas anexas 8 It! misma. Asi ~
conocimiento al ciudadano imputado que la omisión de contestar sobre d .it9

S 332, párrafo
primero, del

Materia de

I
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úrücemente .tiene como efecto la preclusi6n de su derecho a ofrecer J6tj¿tils -
presunción respecto a la veracidad de los hechos materia de denuncia. .fl ~

~ ;.
En forma adicional, con el fin de lograr el conocimiento cierto de los' ch

investigación iniciada, con fundamento en lo dispuesto por el artfculo 333, .' cuarto de ~!).
Ley Electoral del Estado de Tabasco, asf como por el artfculo 52, apart ~. . .
Reglamentoi del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco e . e
Denuncias y Quejas, se requiere al denunciado. la presentación del contrato celebrado con el
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, mediante el cua/le fueron concedidos los espacios sobre los
que se encuentra colocada la publicidad denunciada. En esa misma tesitura, se le requiere la
presentación del contrato celebrado con la empresa que elaboro el material propagandfstico que
logra ser apreciado en las fotografTas anexadas al escrito inicial de denuncia, a fin de tener
conocimientO de los costos de producción y duración de la referida promoción, y en general
remita toda la documentación relacionada con la contratación de los espacios televisivos y
radiofónicos en los que se encuentre promocionando su imagen a través del "despacho de
abogados'~

En ese marco, se le requiere a efecto de que informe a esta autoridad electoral. si, como
se' afirma. en el hecho uno del escrito de denuncia, fungló COmo Secretario del Ayuntamiento de
Centro, Tabasco, en qué periodo desempef1ó· tal funci6n, y la forma en que accedió a tal
/T3sponsabilidad, especificando si es militante de algún partido poütico y las responsabilidades o
funciones oesempeñeaes en dicho ente. .

. Finalmente se apercibe al denunciado a que observe /0 enmateado por el artfculo 289
del Código F:enal del Estado de Tabasco, habida cuenta de que la información que se rinda se
hará ante la autoridad electoral.

VII. Mediante' proyt3eto de acuerdo diverso, pr0p6nganse de manera inmediata las
mecJidasrc;aiJtelares necesarias a la Comisión de Denuncias y Quejas, para efectos de lo
estabfecido en el artIculo 333, párrafo tereero, de la Ley Electoral del estado de Tebesco, en

J concordanci:a con lo dispuesto por el numeral 13, del Reglamento del Instituto Electoral y de
! Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; toda vez que conformer al calendario electoral, el ~fa 5 d, julio inicia el periodo de precampaflas, dentro del proceso

electola/ord;nario local; coh el obfrJ!o de·evitar dMos Irreparables a Josbienes jurldicos tiJtelados
\ por el entramado normativo electt¡ral, atento a la consumaci6n de los actoS cuya realización

afecte los referidos bienes jurldlcos. ., "

. Por "/~ que en atención a lo anterior. NOTlFIQUESE el presente proveIdo: a) Al
denunclan~ en los estrados del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.
b) Personalmente, al denunciad, en el ub~ado en el número 822 de la calle Pedro Fuentes,
casi esquina con la calle Mina, c[e"la colonia Centro, de esta ciudad de Villahermosa, Tabascov~
Lo anterior de conformidad con 10$ artIculas 325 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 9
del Reglamentó del Instituto Electoral y de Partlcipaci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas. .

. Asf Id acuerda y firma el SecretariO-Ej8cutiVo-<lel-lnstituto-EFeCtórat y de' PártfCifiaci6n':'
Ciudadana de Tabasco. .

'SECRETARlO EJECuTIVO
ARMANDO XA VlER MALDONADO ACOSTA

111.- Mediante oficio número sE/1650/2009, de fecha primero (01) de julio del presente
ano, notificado el dfa y mes citado, a las dieciocho horas con diez minutos (18:10 horas)
el Maestro Armando Xavier Maldonado Acosta, en su carácter de Secretario Ejecutivo
del Instituto Ele;ctoral y de, partici.pación Ciudadana de Tabasco, remitió \\presidente de
la Comisión de! Denuncias y Quejas del Instituto de referencia, el proye~, de acuerdo
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concerniente a! las medidas cautelares que han sido propuestas en el
sancionador ordinario expediente SCE/OR/AGH/OO 112009, para que .«

aludida, determinase lo que en derecho proceda. El proyecto de acu ,.. ~::, o ~ .~t'

siguiente: . ¿l~?,~~9 ~11,,'~
rl¡:::~ 'fc1ó
t}¡:;.: u ~ ~

PROCEDIMIENTO SANaONADOR ORDIf(.AIpO :5
EXPEDIENTE: SCE/OR/AGH/ool/2009 ~\' '~ ..'
ACTOR: e ALFREDO GÓNZALEZ HERNÁ/'JbEZ. " i'

DENUNCIADO: e HUMBERTO DE L~,~:~NTOS_._,;~(-··{/
BERTRUY ....•~. "Pll" '.,;:",.

':;:':;,::,~~,r.,::.~",.\

Vlllah'ermosa, Tabasco a. veIntinueve de junio del año de dos mil nueve.

En vlf!:ud del punto de acuerdo número vrr dldado en fecha veintiocho de junio del año
que transcUrre, dentro del procedimiento sancionador a rubro citado, con fundamento en el
artículo 333) párrafo ~ de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en concordanda con lo
dispuesto pór elnumerall3, del Reglamento delInsütuto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco sen Materia de Denuncias y Quejas; toda ¡.ez que conforme al artículo 202, párrafo
segundo, fracdón sexta, Inciso b), dentro del calendario el«tola~ el día 5 de julio Inlda el
periodo de precampañas, dentro del proceso electoral ordinario local 2009 donde se elegirán a
los Integlaittes de' la SexagésIma Legislatura al Congreso del Esl:iJdo, así como Presidentes
Munlclpales.y RegIdores de los diecisiete Ayuntamientos del Estado; Y1'STA la ESCRITVRA
PÚBLICA NUMERO DOCE MIL NOVEaENTOS aNQJENTA y UNO, pasada ante la fe del
licenciado joRGE .lA V/ER PRIE40 SOllS, Notario Público >Número DoS de este Estado, en
ejerr::lcio 'y cbn domldllo en esta dudad,. en la cuslse /Jaceconstar que en Villahermosa, Tabasco,
México, ster1fJolas doce horas con cincuenta minutos de esta misma fecha, previa solicitud del
suscrito Maestro Armando Xavier Maldonado Arosta, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y
de PattlcipaC/ón Ouc/adana de Tabase/¡, dicho Notario se constituyó en las' oflcl~ que ocupa el
Instituto relerldo, ubicadas en .Ia.t:l1lle.Euseblo Castillo número setecientos cuarenta y siete, de
esta ciudad) pala dar fe de la existehcla en varias partes .de la dudad, lo'e dIversos anuncios
espedacula~' con la Imagen fOtográfica dJI señor Humbérto de los $antos Bertruy y con
publicidad del mismo, misma que se reproduce como se Insertala a la leta, anexándose copla
cert:ffiaKla de la misma al presente proyecto de acuerdo; -y con el objeto de el(ltar daños
Irreparables ia los bienes Jurídicos tutelados por la Constltuciórr Política de los Estados Unidos
MexIcanos, la ConstlttJd6n PolítIaJ del Estado Ubre y Sobelano de Tabasco, la Ley Electoral del
Estado de 7ábasco, así como las normas estatutarias de los diferentes parti~ospolíticqs, atentrJ a
la consumaddn de los actos cuya. realización afecte los referidos bienes. Atendiendo-además, a
que las mttdldas cautelares en materia electola~ constituyen los aCtos procesales que
determIna la ComisIón de Denuncias y Quéjas del InstItutO E/ectolal y de Partidpacl6n
Oudadana de Tabasco, a pet/cl6n de esta secretaría 19ecut1va, a fln de loglar la cesación de
los «tos o ~echos que constltuy6n UI76probable Infr«x:l6n IJ los ordenamientos Invocados, y
evitar con ello laprodUa:lón de dañOs.ltreparables,-la-8feaación·de Josprincipios que rigen/'-
los procesos electolales o la· vulnelaclón de los bienes jurídIcos tutelados por las disposiciiRé$
contenidas ~ la Ley, hasta en tanto se emIte la resolución d,eflnitlva que ponga fin al
procedImIento.

Entendiéndose por daños irrepalables aquellos cuyos efectos no puedan retrotraerse y
que sean ntaterialmente Imposibles de restituir al estado en que se encontraban, antes de
que ocurrieran 105 actos denunciados, y en virtud de que esta secretaría Ejecutiva ha
valolado que en el. presente procedimIento deben dictarse medidas cautelares; esta
secretarfaiEjecutlva propone a la Comisión de Denundas y Quejas del InStituto Electoral
y de Partldpadón Ciudadana de Tabasco, a fin de que resuelva en un plazo de veinticuatro
horas, lo siguiente:

I
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6) se ordene al H. Ayuntamiento de centro Tabasco e/ retiro y resguardo de la
propaganda: por medIo de la cual e/ C HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY se
encuentre promocionando su Imagen a través de la difusión de su ''despachode abogadosH

\ . en un plazo no mayor de veinticuatro horas; dicha propaganda se ubica en el equipamiento
carretero y J/rbanode las avenidas Universidad(frente a la WAT), GregorloMéndez(frente al
recreativo) y Rulz CortInez(frente al Museode la Venta),del Municipio de Centro, Tabasco;así
como las cJrreteras Villahennosa-Teapl!l(frente al establee/mientocorherdal d4 ominado "city
dub' y CáirJenas-Vlllaherrnosa(en la RancheríaAnacleto ~nabal); del Mun;, . de centro,
Tabasco. Lo anterior, en virtud de que existe la presunción b'e que tal ma 'al vulnera
dlsposldones constftudonales y legales en materia electoral

La autorid8d Instada deberá Infonnar respecto del cumplimiento de
propuesta, dentro del plazo Impronogable de veinticuatro horas, á partir d4 .

. ~
notificadas las medidas cautelares que sean aprobadas. A ,,0

. . f 2 ~
b) Que la Comisión de Denundas y Quejas proponga al Consejo EstiJfiJ/jj

Electoral y de Partldpadón Oudadana de Tabasco, solicitar al Instftuto ¡:he ,
ordene a Ió,s canales de televisión denominados "ANTENAAZ'7'CC4 S.A. de.~ ~~"
EMISORASDELSURESTES.A.de e v.~ la suspensiónInmediata de la transmisiód,. mensajes ',\,-

\ .""" ~ t

en los que se difunda la imagen del C. HUMBERTODE LOS SANTOS BERTRtI~~ii.'l.fj(p,i
la promodóh de su "despachode abogados", en virtud de que existe la presunción ~-qtJ,
material vulnera disposidones legales en materia electora/~

Solldtándose a su vez al Instituto en referenda, infonne en el plazo improrrogable de
veinticuatro, horas, respecto del cumplimiento de tal medida, una 4'ez que ésta le sea
n~aWa 1, .

e) Que la ComIsiónde Denundas y Qpejas proponga al Consejo Estatal del Instituto
Electoral y 'Pe Partldpadón Oudadana de Tabasco, solicitar al Instituto ¡Federal Electoral
t1rriene 8 IJs estadones de radio en el estado que transmitan los mensajes radiofónicos
tendientes a la difusión de la Imagen del C. HUMBERTO'DE LOS 'SAI'fTOS BERTRUY,
mediante f8., promoción de su "despacho de abogados", sea suspendida tal propagadón de
ínanera InrtJedlata, en virtud de que existe la presundón de que tal material vulnera
disposidones constftudonales y legales en materia electoral.. ,

Rogá"dose a su vez al Instituto en referenda, tenga 8 bien rendir ef Infonne respecto
del cumpllrblento de tal medida, una vez que ésta le sea notlncada, en el plazo de
velntlcuatroihoras. .

¡~ ..

.
La propuesta de las medidas cautelares expuestas, se realiza considerando la posible

vulneradón :PIprincipIo de equIdad que rige en la contienda electora¿ sIn que ello Implique la
C8/lfiaIcIón o dlJSlfiaJclóndel los hechos denunciados, en función a determinado supuesto
legal. Pues/p qUe en tanto exlstauoa.1eS!Jlllck1o_cI~/i/tlY!1..Q.t#! .lirllJ~.Ja.: ft./tel,!J,!tfdlca
efectiva de/derecho que se estImá vulnerado, es poslblé que desaparezcanlás circunstandas .
.de hecho y: de derecho, neceSariaspara alcanzar una decisión sobre el fondo del presente
asunto, por:parte del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partldpadón Ciudadana de
TabascrJ. .

...--;
En eledv, es de sostenerse la probable vulneradón al prlndpio de equidad, básicrJeo-:"

toda crJntiehda electora¿ toda vez que de conslstfr los bedtos.que se denuncIan en..-aéfos /
antidpados .de precampaña o campaña, la eventual consumadón de ellos transgrede
evidentemente el prindplo aludido. Dicha annnadón encuentra sustento, aplicándose en
fonna análo'ga,en el criterio sostenidopor la SalaSuperior del PoderJudidal de la federación,
dentro de la Tesis Relevante de número XXV/2007, cuyos datos de Identificación/ rubro y
texto son a/tenor trasladados:
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"Partldo Revolucionario Institucional
Vs.
Sala Electoral del Tribunal Sup.rlor de Justicia del
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
Tesis XXVl2007 '

ACTOS ,ANTIQPADOS DE PRECAMPAIJA. LA AUTOIUDAD EleCTORAL
ADMINISTRATIVA ESTÁFACULTADAPARA EFEcnJAR EL MONrTOREO (Leglslild6n
de Venrena y slmlla/W).--l.8 interpretaddn funcional del articulo 55 del C6digoElectoral
para el EStado de Vemovz de Ignacio de lalJave, en el sentido de que e/legislador pretendió
que se hagan plenamente vigentes los pmpósltos de las normss de supervisión del proceso
e/ectfvo, Neva a coi7dulr que, el moriltoreo comprende la supervlsldn de todas aquellas
transmisldnes que se realicen a partir de la primera quIncena del ~ de enero año de la
elea:ión y hasta el dla de la jomada electora~ sin que exista razón jurldicamen '!ida para
excluIr d~ la 'IeIfffaJdón, -los lJd:os antldpados de precamp;slfa, pues aun

dlfus/6n ¡y prpmocl6n. Una interpretadón en contrario, harla ineficaz lo d/ ':
propio art(rolo 55,1Wlt«jtp ala salyaquarrladel pdndDlo de eauld.d y tral}$pa _
la contienda eIectora~ además de nugatortoslos objetivos que se pretenden correl me
en medios de comunlcadón, habida roenta que al implementarse mecanismos de.Slipt:rv/sl6n ,,~
tendentes a garantizar la dIstribución equitativa de los espados y tiempos en los '1tlfJ!/los ,~\ 'I:.!é.?
comunica4idn entre los contendientes en un proceso eIectora¿ además de correspolfiJe,;. "
reclamo Sodal sobre la máxima transparenda en cuantD a la obtencl6n y utilización de '
reaJfSQS bar parte de los partidos polltlcos, el legislador privilegió, concomitant:ernente, en r
beneñdo ¡de los organismos pollt/eos que contienden, los prindplos, -de ,imparcialidad y
neutralidad, traducidos en el deiecho a tener las mismas oportunidades para conseguir la
preferencia electoral de la dudadanfaquepartldpa en la vida democrática del pals.

Juldo de ¡revisión constJtudonal electoral. SUP-JRC-530/2QQ6.-Actor:Partldo Revoludonarlo
Instltudottal.--AutorIdad responsable: Sala Electoral del Tribunal Superior de Justlda del
Estado d~ Veraavz de Ignacio de la llave:-25 de enero de 2007.-Unanlmldad de votDs.-
Ponente: Constando CaIT8SCO Daza.-5ecretario: AntDnióRlco Ibarra.

!JI sala Supetfor en $t!s/6n públlCII celebnrda el tres de octubre de dos mil siete,
apmb6 Por unanlmldlld de votos la tesIs que antecede. Ir •

Ante tales ¡bases, las medidas propuestas se justifican en fundón de la Irreparabllldad de la
8fectadón, la /doneldad de la medida, la razonabilidad y la propon:lonalldad, tal como lo establece el
artículo 13, apart8do quinto, Indso b) del Reglamento del Instituto Electol11l y de f'artlc/padón
audadana de TaliasdJ, en Materia de Denuñaifs-y- QUeJas.-:EHoeñ raian aeh queen seguIda Se
expone.

En relación a la fundamentadón y motivadón que deben satisfacer las determinadones en
las que se decide decretar una medida cautelar, conviene mendonar que esta clase de provldendas,
en términos generales, tienen por objeto conservar la materia de litigio y evitar la causadón de
daños graves e Irreparables a los partidos políticos y contendientes dentro del proceso electoral
ordinario .Iocal del:año que transcurre. La medida cautelar adquiere just!ñcadón jurídica si hay un
derecho que requ/ere protecd6n provisional y urgente, a ralz de una afectadón produdda -que se A
busca evitar sea mayor-o de inminente producción, mientras se sigue el proceso en el cual--Bé}
discute la pretenslOn de fondo de quIen sufre el daño o la amenaza de su actualización. /--;:-<7

,~-
/7
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De esa suerte,' y recordando que el artículo 10 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco
enmarca que las 'dlsposldones del referido cuerpo legal son de orden público y de observancia
general, encontramos que la irreoarabil;dad de la afectadón radica en que, de pervivir la colocadón
o transmisión de la propaganda que presuntamente violenta la normatividad electoral, resultaría
imposible resarcir las cosas al estado que guardaban antes de que se inidaran a desarrollar las
conductas presumiblemente trasgresoras del entramado legal en la materia, identificables con

,posibles vulneradones a derechos de terceros.

Esto es; s( la Intenddn de la publlddad en la cual se promociona al e HUMBERTO DE LOS
SANTOS BERTRUY, mediante su ''despacho de abogados"; es la de situarse en el ánimo o voluntad
t{e la colectividad; mediante la aprecladdn (visual o auditiva) continua de tal publiddacl, y que
eventualmente el referido dudadano pretendiera contender por una candidatura o un cargo de
e(ecddn popular dentro del Munldplo de centro, Tabasco. La permanenda de' la propaganda
aludida, Infringiría el prlndplo de equidad mencionado en forma tal que quienes compitiesen en
fo'r,na paralela al l/enunciado, no poseerían la pre,sencla necesaria en el universo de electores, a fin
de', que pudiesen ',ejercer el derecho al sufragIo pasivo, en forma equitativa y en condldones de
19uf1ldad en reladón con el dudadanoseñalado.

" Atinente a la idoneidad de las medidas que se proponen, estas resultan
adeCuadas a fin de evitar una posible afectaddn Irreparable al prlndplo de equidad
así como a derecl10s de terceros, toda vez que es mediante la suspensidn de las tren
como; el retiro de la propaganda aludida, la manera en cómo puede evitarse la acta
proMbles transgresiones al orden censtitudonal y legal, de ahí que sea factible '
medidl!s en virtud: de que, de no protegerse en la manera propuesta, ,el prindpio di
sufrir afectacioneS que en forma alguna se enmendarían en un tiempo futuro~ "-, . ~~

I ~u
La razonabIlidad de la medida está en fundón a la vinculadón real . I:flbje

problemá a resolver, ttitelando ante todo la validez y eficada del sistema electoral,~~fin
J jurídicamente que! se adopta una $olucidn razonable y ponderada, atendiendo a su: ClJ!:. "
! diversa del problema que habrádf! disiparse. ~~C'I;>~ ,','
r l' '~Rr~~.~'

f En esa virtud, co~o se tia sostenido, las medidas propuestas habrán de ser apro is en
razdn a que los medios a través ¡de los cuales se ha difundido la propaganda denunciada, poseen
una cobertura co$iderable en la pobladpn, puesto que se trata de medios de comunicación masiva

, (atinente a los s'pots de radIo y televisión). COn lo que, de ser el contenido de los diversos
. mensajes, transgfr;!sor de la normatMdad elector81 y eventualmente al prlndplo de equidad en la

contienda, las me(;Jldas resultan no solo razonables, sino neCesarias, a fin dé evitar la continuIdad en
la vulneraddn afirtnada en la prol(1oc1dn In/~al de denunda.

,
Esa mismq suerte sigue ta mtk!lda tendiente al retiro y resguairJo de la propaganda colocada

en el equlpamlerl.to Carretero y urbano del Munldplo de centro, Tabasco, en funcl.dn del flujo
vehlcular que preSentan las vías mendonadasen el escrito presentado por el accionante.

Tales roas ConsIsten en las aoienidás UnNefsTdi1d(frente ila WAT),Gregorio Méndez;(frenre ._~ -:.::_~-:
al recreativo) y Rulz Cortinez (frente al Museo de la Venta), del Municipio de centro, Tabasco,. así como
/as carreteras Vlt/aheimosa- Teapa (frente al establecimiento comercial denomInado ''cIty dubj y
Cárdenas-Villahermosa (en la Ranchería Anadeto canabal).

Rnalmente el prlndplo de proporcionalidad enfoca su análisis a dl/uddar sI la restrlccidn es
necesaria para /a ¡realización de 105 fines a alcanzar o de 105 daños o peljuidos que se pretenden
evitar, pero fundsmentalmente, efectúa un ejercIdo de mediddn,. es decir, Intenta establecer a
través de un pa~metro determlnadóslla restricción es adecuada en cuanto a su intensidad, en
razón de las particplaridades del caso.

De lo anterior se obtiene, que al momento de dictar una medIda cautelar, se debe valorar la
magnitud de la cd(1ducta que se precallflca como Indebida y el grado de afectaddn que se produce
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de no ordenarse la eesadón,de los actos nocivos, a fin de establecer sI la medIda cautelar adoptada
justifica llevarse a:la máxima restricción o existe otra menos gravosa con la cual tambIén se alcanza
la finalidad de proteger el derecho que se estima vulnerado, para evitar que sufra una atectaclón_
Irr:parable. a dere'fhos de los partidos polítIcos y contendIentes en el proceso electoral ordinarl'!"de" (
ano dos mIl nueve. ./'

En ese contexto, la propOrcionalidadde las medidas que se someten a la conslderadón de la
ComIsIón de Denundas y QiJejasdel Instituto Electoral y de Partldpadón Oudadana de Tabasco,
alcanza sustento jiJrfdlco en virtud a que es a través de lo propuesto la forma con la cual se protege
el estado de denicho que se estima vulnerado" evitándose así que sufra una afectadón en modo
Irreparable, puestO que no existe medIda dIversacon la que se obtenga tal prevendón.

Es por todo /o expuesto que, con fundamento en los artículos 333, pámJfo tercero, de la
Ley Electoral dell!stado de Tabasco,así como en los dIversosnumerales 13, apartado segundo, 16,
Indso e) y 30, lripsos a), b), c) y d) del Reglamento del Instituto Electoral y de Pariídpadón
Oudadana de Tabasco,en Materia de Denundas y Quejas, se eleva a conslderadón de la ComIsión
de Denuncias y Qbejas del Instituto Electoral y de Particlpadón Oudadana de Tabasco,las medidas
cautelares que h4n sido propÚest8s; presentándose el presente proyecto de acuerdo, en '
términos del artículo 30, Indso c), del Reglamento Invocado, al PresIdente de la Comisión de
Denundas y Quejas del Instltuto'Electoral y de PlIrtldpadón CIudadana de Tabasco; para
que determine lo 'que en derecho proceda, tumándose CtJpla del presente al Presidente del
Consejo Estatal, :para su conocimIento y atencIón.

Asf lo acuerda y firma el SecretarioEjecutivodel Instituto Electoraly de Participadón Oudadana
de Tabasco. . '

¡
SECRETARIO EJECun:vO

ARMANDp XAVZER MALDONADO ACOSTA

IV.- Con fecha dos (02) de julio del aña actual, los Consejero~ Ele
de la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto Elect:>ral _ u

Ciudadana de Tabasco; Doctor Rpsendo Gómez Piedra, Maestro ~er
Ponce López y el Licenciado Gustavo Rodrfguez Castro resolvieron ñ fo
por unanlmldad, respecto de la adopción de 'las medidas cautelares s

. 1
CONSIDERANDO

1.- Que en términos de lo dispuesto por los articulos 333,' párrafo cuarto, de la Le
,Electoral del EStado de' Tabasco; 13, puntos ,5;6, 7 Y 9; 30, inciso c y d,del Regtam$nto
del Instituto Efectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas; ésta Comisión de Denuncias y Quejas es el órgano del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,' competente para detenninar lo
conducente respecto a la adopción de medidas cautelares en los procedimientos
administrativos' sancionadores, previstos en el Libro Sexto del ordenamiento legal en
cita.

2.- Que antes de resolver sobre la pertinencia de las medidas cautelares soílcítadas por
la Secretaria Ejecutiva, ésta Comisión, atendiendo a lo preceptuado en el articulo 13,
punto 5, inciso a y b, ~el Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
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Ciudadana en Materia de Quejas y Denuncia en vigor,' procede a establecer lo
siguiente:

En relación a la fundamentación y motivación que deben satisfacer 'las determinaciones
en las que se decide decretar una medida cautelar, conviene mencionar que esta clase
de providencias, en términos generales, tienen por objeto conservar la materia de litigio
y evitar la causacíón de daños graves e irreparables a los partidos polfticos y
contendientes dentro del proceso electoral ordinario local del 'año que transcurre, La
medida cautelar adquiere justificación juñdica si hay un derecho que re~
protección provisional y urgente, a rafz de una afectación producida -que se busca
evitar sea mayor- o de inminente producción, mientras se' sigue el proceso en el cual se
discute la pretensión de fondo de quien sufre el daño o la amenaza de su actualización.

De esa suerte, y recordando que el artículo 1° de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco enmarca que las disposiciones del referido cuerpo legal son de orden público
y de observancia general, encontramos que la irreparabilidad de la afectación radica en
que, de pervivir la colocación o transmisión. de la propaganda que presuntamente
violenta la normatívldad electoral, resultaría imposible resarcir las cosas al estado que
guardaban antes de que se iniciaran a desarrollar las conductas presumiblemente
trasgresoras del entramado legal en la materia, id~mtif;cables con pos¡ble~
vulneraciones a derechos de terceros. t

Esto es~ si la intención de la publicidad en la cual !se mociona al C.
HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, mediante su "despacho abogados", es
la de situarse en el ánimo o voluntad de la colectividad mediante la agr iación (v~uál
o auditiva) co*inua de tal publicidad, y que eventualmente el refen , 'ano
pretendiera contender por una candidatura o un cargo de elección ~~ I
Municipio de C~ntro, 'Tabasco. La permanencia de la propaganda a h~MlI"
principio de e~uidad mencionado en forma tal que quienes -co 1..;.. •

. paralela al' denunciado, no poseerfan la presencia necesaria 1 - CJel ~l!'
electores; a fin de que pudiesen ejercer el derecho al sufragi ~as rm~ j
equitativa y en condiciones de igualdad en relación con el ciudadan~~ eñ ¡

. . ~~
~~~i"

Atinente a la idoneidad de las medidas' que se proponen,' <", .

apropiadas y adEicuada$ a fin de..:..-evitaluna pQ~i.bleafectªcióJ', i,rreparab.le_al priñQ¡pio . _.
equidad en ref~rfmcia, asf como a derechos de terceros, toda véz que es mediante 'la
suspensión de las transmisiones, asf como el retiro de la propaganda aludida, la
manera en cómo puede evitarse la actualización de probables transgresiones al orde
constitucional y, legal, de ahf que sea factible e idónea tales medidas en virtud de que,
de no protegerse en la manera propuesta, ~I principio de equidad podría sufrir
afectaoícnesque en forma alguna se enmendaríán en un tiempo futuro.

La razonabilidad de la medida está en función a la vinculáción real y objetiva con
el problema aresolver, tutelando ante todo la validez y eficacia del sistema electoral, a -
fin de justificar jurfdicamente que se adopta una solución razonable y ponderada,
atendiendo a so magnitud y a la diversa del problema que habrá de disiparse.
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En esa virtud, en razón a que los medios a través de los cuales se ha difundido ,
" la propaganda denunciada, poseen una cobertura considerable en la población, puesto

que se trata de medios de comunicación masiva (atinente a los spots de radio y
televisión). Con:lo que, de ser el contenido de los diversos mensajes, transgresor de la
normatividad electoral y eventualmente al principio de equidad en la contienda, las
medidas resultan no solo razonables, sino necesarias, a fin de evitar la continuidad en
la vulneración añrmada en la'promoción inicial de denuncia.

Esa misma suerte sigue la medida tendiente al retiro y resguardo de la
propaganda colocada en el equipamiento carretero y urbano del Municipio de Centro,
Tabasco, en función del flujo vehicular que presentan las vfas mencionadas en el
escrito presentado por el accionante. , /' ",..-7 '

Finalmente el principio de proporcionalidad, enfoca su análisis a dilucidar si la
restricción es necesaria para la realización de los fines a alcanzar o de los danos o
perjuicios que 'se pretenden evitar, pero fundamentalmente, efectúa un ejercicio de
medición; es decir, intenta establecer a través de un parámetro determinado si la
restricción es adecuada en cuanto a su intensidad, en razón de las particularidades del
caso.

De lo anterior se obtiene, que al momento de dictar una medida cautelar, se
debe valorar la :magnitud de la conducta que se precalifica como indebida y el grado de
afectación que ;se produce de no ordenarse la cesación de los actos nocivos, a fin de
establecer si la medida cautelar adoptada justifica llevarse a la máxima restricción o
existe otra menos gravosa con la cual también se alcanza la finalidad de proteger el
derecho que se estima vulnerado, para evitar que sufra una afectación irreparable a
derechos de los partidos polfticos y contendientes en el proceso electoral ordinario del
ano dos mil nueve.

En ese ¡contexto, la proporciqnalidad de las medidas que se
" consideración, alcanza sustento jurfdico en virtud a que es a través de I

forma con la cUal se protege el estado de derecho que se estima vulnerad vitándose
asf que sufra.una afectación en modo irreparable, puesto que no existe me . a . ersa
con 1ft que se obtenga tal prevención. ofW.. t~ -

"' ~ A~~~
3.- Que los nueve (09) espectaculares identificados en el pro ci do ~~~
antecedentes, pudieran resultar contraventores de lo" dispuesto e S3J:J ,e¿ ~
apartado A, tercer párrafo, de la Constitución Polftica de los Estados ufios , ~"
en relación con lo dispuesto en el artfculo 9, apa'rtadoA,fracci6hV;d la
Polftica del· Estado Libre y Soberano de Tabasco en concordancia con" .
"206, 207 Y 31:2, fracciones I y VI, de la Ley Electoral en vigor en é-r,
promoclonar en forma" personalizada la imagen de un ciudadano con fines politicos o
"electorales; dado que de tales propaganda se evidencia la imagen del ciudadan
HUMBERTO Dl: LOS SANTOS BERTRUY, mediante la promoción de su "Despacho d
abogadosn

; de 'los que se presume vulnera disposiciones legales en materia electoral
Por lo tanto, ésta autoridad considera necesario llevar a cabo las acciones necesarias
para evitar que:dichos espectaculares continúen surtiendo sus efectos, hasta en tanto
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este Consejo Estatal, de este Instituto determine' lo que en derecho proceda, en laX
resoluci6n que ponga fin al procedimiento administrativo sancionador en que se actúa., \

Lo anterior, tomando en consideración que de la glosa sumarial, se advierte el informe \
detallado de inserciones, spots, promocionales y mensajes en los que se han
transmitido publicidad relativa al Despacho de Abogados Humberto de los Santos
Bertruy y/o promoción personal, realizado por el Departamento de Comunicación Social
de éste Organismo electoral, y remitido a ,la Secretarfa Ejecutiva mediante oficio número
CS/011/2009, de fecha' dos de julio del afio en que se actúa¡ signado por la Llcenolada '
Claudia del Carmen Jiménez López, en su calidad de Jefa del Departamento, del que
se desprende que en los medios de comunicación como son la' prensa, radio y
televisi6n,',el denunciado ha realizado '90 inserciones de prensa, 761, spots y dos notas
informativas, en las que el ciudadano HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY ha
expresado de manera explfcita y reiterada su aspiraci6n para contender por la alcaldfa
del municipio de Centro, Tabasco, bajo las siglas del Partido Revolucionaao
Institucional. /,/ (

4.- Que en vJrtud. de que los promocionales identificado en el provefdo citado en
antecedes, difundido eJÍ los canales de las empresas de televisi6n "ANTENA AZTECA
S.Arde C.V."; "TELE EMISORAS DEL SURESTE S.A de C.V,"" .as! como en las
estaciones, de radio de ésta entidad federativa, pudieran resultar contraventores de lo
dispuesto en el artículo 41, apartado A, tercer párrafo, de la Constituci6n Polftica de los
E~tados Unid~ Mexicar(os, en relación con lo dispuesto en el artfculo 9, apartado B,
primer párratc.ifracclén ~I, de la Constitución porrtica del Estado'Libre y S,oberano de

, Tabasco en concordancia con el numeral ~13, fracción 11,de la Ley Electoral en vigor en
el Estado, toda vez que ninguna persona fisica o jurfdicacolectiva puede contratar
propaganda en radio y televíslén, tanto en el I;:stado, en otras Entidades Federativas,
asf como en, el extranjero, diri~ida a la promoción personal con fines polfticos o'
electorales, a influir en fas preferencias electorales de los ciudadanos; a favor o en
contra de los Partidos Polfticos, precandidatos o de candidatos a ca os de elecci6n
popular. En tal razón, esta autoridad consldera necesario llevar a ca, las acciones
necesarias para evitar que cHchospromocionales'continúe'surtiendo,su$ ,s-.:-hasta-::':::--~7:
en tanto este Consejo Estatal determine lo que en derecho proceda, en resoluci6n
que ponga fin al procedimiento administrativo sancionador en que se actúa,á"'""oRAl ~ o", ",

"'.' " ,o ,
, '. ~ ~~~~

En tal virtud, con fundamento en el artfculo 41, apartado A, terc '# a~ de ~~C)

Constitución Pólftica de los Estados Unidos Mexicanos, en relaci6n e IfoQti ,'6 ~
el artfculo 9, apartado B, primer párrafo, fracci6n ,11I,de la Constit n I ~
Estado Libre y 'Soberano de Tabasco en concordancia con el numera 204
312, fracciones I y VI Y 313, fracción 1I;'de la Ley Electoral en vigor ~Estad~
diverso 13, puntos 5, 6, 7 Y 9; 30, inciso e y d, del Reglamento del Instituto R J€
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de Participación· Ciudadana de Tabasco en ·Materia de Denuncias y Quejas; este \
Gonsejo emite el siguiente:

ACUERDO

1
i

PRIMERO.- Se ordena, al H. Ayuntamiento del mumcípíoue Centro,· Tabasco, en
coordinación con la persona fisica denunciada deje sin afecto el contrato de
arrendamiento del equipamiento carretero y urbano de las calles y avenidas del
municipio de Centro, Tabasco, y como consecuencia y medida cautelar, el retiro y 'J

resguardo de la propaganda por medio de la cual el ciudadano HUMBERTO DE LOS
SANTOS BERtRUY se encuentra promocionando su imagen a través de la difusión de
su "Despacho; de abogados" en un plazo no mayor de veinticuatro horas; dicha
propaganda se ublca en el equipamiento carretero y urbano de las avenidas Universidad
(frente a la UJAiT), Gregorio Méndez (frente al recreativo) y Ruiz Cortinez (frente al Museo
de. la Venta), del municipio de Centro, Tabasco; as' como las carreteras Villahermosa-
Teapa (frente al establecimiento comercial' denominado "city,c1ub'') y Cárdenas-
VJlJahermosa (en la Ranchería AnacJeto canabal), de ésta ciudad capital; en tanto este
Consejo Estata~ del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana.efe Tabasco, emite
la resolución definitiva, respecto de1 procedimiento administrativo sancionador en que
se actúa. Asim~mo, la citada autoridad municipal y el ciudadano HUMBERTO DE LOS
SANTOS BER1RUY, debel-án rendir informar a esta autoridad el cumplimiento que den
al presente acuerdo, eh un plazo no-mayor de 24 horas, computadas a partir del-
momento en que se notifique e,I presente acuerdo, atento a Joprevisto en el div~1r
punto 7, inciso a, del Reglamento del Instituto Electoral y de participación Ciudadana de
Tabasco; y 333., párrafo cUartofde la ~ey Electoral~n 'ligor e~ el Estado. .

,,,
SEGUNDO.- Mediante atento :oficio éste Consejo Estatal, del Instituto Electoral y de
ParticipaCión Ciudadana de Tabasco, como medida cautelar} sofioltalal Instituto Federal
Electoral orderie a las concesionarias de televisión· denorTtina,dos "ANTENA AZTECA
S.A. . de C.v- y "TELE EMISORAS DEi.. SURESTE S.A. de- C. V.': est como a las
concesionarias; y permisionarias de radio del estado de Tabasco, previo estudio de las
constancias que s~ le remitan, la ~L!sp_e!1.si()f]lf1m.e.d¡lf!f~,'a~J~t",i1$/JJis¡QI]ae ,mensfJjes:<: .. __.-: --;__.. ,
en los que se difunda' la imagen del ciudadano HOAfBERTP DE LOS SANTOS
BERTRUY, mediante la promoción de su "despacho de abogados", en' virtud de que
existe la presunción de que tal material vulnera los principios de equidad, certeza,
objetividad, independencia e imparcialidad, as! como disposiciones lega~ en materia
electoral. \ \
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TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de P
Ciudadana de 'Tabasco, en -su carácter de Secretario del Consejo Es .
organismo público autónomo dar cumplimiento a los puntos resolutivos <c;

2~
- "

CUARTO.- PUb.llquese e~ el Periódico Oficial del Estado yen la págin~~e"j' " ~
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 de la l El . • . )
Estado de Tabasco, I '\ ~ N~ «

.~ ~,.. -..:oC t(

, . ~\
Notiflquese personalmente al denunciado ~I presente acuerdo en términos del articulo
13 apartado 12 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco~ en materia de-Denuncias y Quejasl:en relación con el artículo 225 de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco y 9 del citado reglamento. Y por estrados al
denunciante, en términos del precepto legal y último arábigo reglamentarios citados.

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estat
Participaci6n CIudadana de Tabasco, en sesión extraordín
julio del ano dos mil nueve.

.
i l.,

!' •
,
I
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EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS olAS DEL MES DE JUUO DEL Afk) DOS

MIL Nl:IEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO, EJECUTIVO DEL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcuLO 13',

FRACCION XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. ------------------
--·---,----------------C E R T1FICA-----------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTAncA CONSTANTE DE (16) QUINCE FOJAS QnLES, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA

DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NOMEROSCElORlAGHIOO1I2OOtDE FECHA DOS DE JULIO DEL ARO DOS MIL

NUEVE, EMmDO POR EL CONSEJO ESTATÁL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, A

PROPUESTA DE LA COMISION DE DENUNCIAS Y EJAS DE ADOPTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES, DENTRO DEL I

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO IDENTI O CON NOMERO DE EXPEDIENTE SCElORIAGHIOO1J2009;"QUE

OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSnruclON, MISMO A TA; LAS QUE SEllO, RUBRICO Y FIRMO. ----

SE ~IDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA JERNO ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBUCACION EN EL
PERIODlCO OFICIAL, EN CUM A LO PRevts O LOS LOS 131 Y 13. fRAccION VH DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE TAB

f
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•

, ¡~ ..
~

TABASCO
trabajar para transformar

f,

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la -Secretaría -de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


